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MOCIÓN SOBRE DOTACIÓN DE RECURSOS Y ESPECIALIDADES EN NUEVO CENTRO DE SALUD 

 
Isabel Gadea Martínez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el 
Ayuntamiento de Molina de Segura, de conformidad con el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento, tiene a bien someter a consideración 
en el Pleno Municipal del 22 de diciembre de 2025, para su debate y 
aprobación la siguiente: 
 
 

MOCIÓN 
 
 
La Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria establece que la 
ratio ideal para garantizar una atención adecuada debería ser de 1300 
pacientes por médico, tal y como aparece recogido en la revista Redacción 
Médica. La zona de salud en la que se encuentra localizada la Vega Media 
y, por extensión, Molina de Segura (área VI), tiene una ratio 
paciente/médico superior a la media de la Región de Murcia según la 
Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública. 
 
Por otro lado, en un informe publicado en el año 2024 por el Grupo de 
Investigación en Economía de la Salud de la Universidad de Murcia y del que 
se hizo eco el diario La Verdad, entre sus conclusiones, establece que la 
ratio media de paciente/médico de atención primaria en la Región de 
Murcia es superior a la media nacional.  
 
Siguiendo con el informe presentado por dicho organismo, se establece que 
la Región de Murcia ocupa el antepenúltimo lugar en esperanza de vida, el 
segundo lugar en porcentaje de población fumadora y el primero si 
hablamos de obesidad.  
 
Por otro lado, según el barómetro del CIS del año 2022, solo el 22,6% de los 
pacientes que acudieron a su centro de salud o consultorio en la Región de 
Murcia fueron atendidos en un plazo de 24 a 48 horas. El último barómetro 
sanitario del Ministerio de Sanidad, publicado en marzo de 2025, establece 
que más del 40% de la población de la Región de Murcia tarda más de una 
semana en poder tener una cita con su médico de atención primaria. Es 
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preciso señalar que en 2018 los murcianos y murcianas que eran atendidos 
en un plazo de no más de 48 horas representaban el 67,8% del total. 
 
Ante esta situación, en Molina de Segura, el tejido social ha reclamado 
durante 18 años la construcción del tercer centro de salud. Demandas a las 
que se ha adherido el PSOE de Molina de Segura mediante mociones, notas 
de prensa y propuestas en la Asamblea Regional de la Región de Murcia 
durante todos estos años. 
 
Tras 18 años reclamando la construcción del tercer centro de salud, en esta 
legislatura va a ser una realidad. Una construcción, financiada en su mayor 
parte gracias al Plan MINAP (Plan de Mejora de Infraestructuras de 
Atención Primaria) del Gobierno de España, que ha invertido 10 millones de 
euros para su construcción y que va a suponer una mejora en la atención 
primaria de nuestro municipio. 
 
Pero para que esta mejora se haga realidad, necesitamos que la gestión sea 
la adecuada. No sirve de nada un nuevo centro de salud en nuestra ciudad 
si este no se dota de personal de nueva contratación. Crear un nuevo centro 
de salud, con profesionales de otros centros de salud y hospitales, no 
soluciona el problema de la ratio/paciente ni el tiempo de espera para una 
nueva cita en atención primaria. 
 
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno la 
adopción de los siguientes: 
 
 

ACUERDOS 
 

 
 

1. El Ayuntamiento de Molina de Segura insta al Gobierno de la Región 
de Murcia a que dote de personal médico de nueva contratación el 
nuevo centro de salud de Molina de Segura. 
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2. El Ayuntamiento de Molina de Segura insta al Gobierno de la Región 
de Murcia a que el nuevo centro de salud inicie su actividad con todas 
las especialidades médicas que se han previsto. 
 

 
 
 
 

Isabel Gadea Martínez  
Portavoz Grupo Municipal PSOE 

Ayuntamiento de Molina de Segura 
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